
   

EMAIL TRIBUTARIO Nº 24-2010 
 

 

Estimados lectores: 
 
Iniciamos nuestro Suplemento 
Mensual Informe Tributario N° 
235, correspondiente al mes de 
diciembre de 2010, con una reflexión 
sobre la nueva Ley de Libertad 
Religiosa. 
  

 
En la misma edición, analizamos algunos temas de actualidad e 
interés tributario, entre los que se encuentran los siguientes: 
 
• Portada: Augurios económicos para América Latina en 2011 (ver 

sección Apuntes Tributarios, pág. 2). 
 
• Libros y Registros Electrónicos: Últimas modificaciones (ver 

sección Apuntes Tributarios, pág. 2 y 3). 
 
• Bancarización: Nuevas relaciones de medios de pago (ver 

sección Apuntes Tributarios, pág. 3). 
 
• Comprobantes de Pago: Establecimiento de la Factura 

Negociable como Título Valor (ver sección Apuntes Tributarios, 
pág. 3). 

 
• Sobre la Unidad Impositiva Tributaria 2011: A propósito de 

su valor según Decreto Supremo Nº 252-2010-EF (ver sección 
Informe Tributario, págs. 4 y 5). 

 
• Las Infracciones y Sanciones Tributarias en España 

(Segunda Parte) por José Alberto Sanz Díaz-Palacios (ver sección 
Informe Tributario, págs. 6 a 8). 

 



   

• Panorama actual del Marco Normativo Contable Peruano 
(Segunda Parte) por Óscar Díaz Becerra (ver sección Informe 
Contable, págs. 9 y 10). 

 
• Recuperación anticipada del IGV: Últimos 

pronunciamientos (ver sección Síntesis de Opiniones del Fisco, 
pág. 11 y 12). 

 
• Principales Dispositivos Legales 

Transcribimos las normas publicadas entre el 11 y el 25 de 
diciembre de 2010 (ver sección Legislación, págs. 13 a 19). 
   
Atentamente, 
 
 
 
__________________________ 
Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO  
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC 
y se distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con 
su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser 
revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección 
electrónica: at@aele.com o al teléfono 610-4100. 

 


